
COMUNICADO 

PUBLICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA GENERAL N° 63-

2024/IGN/GG/OCPAT REFERENTE A LA BAJA DE 186 BIENES MUEBLES 

CALIFICADOS COMO RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 

(RAEE) 

 

A.- OBJETO 

El Instituto Geográfico Nacional (IGN) en aplicación del subnumeral 7.2.1 del 
numeral 7.2 de la Directiva N° 001-2020-EF/54.01 denominada “Procedimientos 
para la Gestión de Bienes Muebles Estatales calificados como Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE”, aprobada mediante Resolución N° 008-
2020-EF/54.01, cumple con publicar en el portal web de la Entidad, la Resolución 
de Gerencia N° 63-2024/IGN/GG/OCPAT, que detalla en su Anexo Único las 
características técnicas de ciento ochenta y seis (186) bienes muebles patrimoniales 
calificados como RAEE, que serán materia de donación.  

 

B.- DATOS GENERALES 

Dirección: Av. Aramburu 1184 – Surquillo  

Dirección virtual o correo electrónico : mesadepartes@ign.gob.pe 

Contacto: Yoplac Lopez Jaela Milagros  

Celular: 51 - 938234282 

 

C.- ALCANCE 

La presente comunicación está dirigida exclusivamente a los Sistemas de Manejo 
de RAEE, debidamente autorizados por la autoridad competente, los cuales 
deberán manifestar por escrito a la dirección virtual antes indicada, su interés en ser 
beneficiarios con la donación de los bienes muebles mencionados en la presente 
publicación, adjuntando la documentación o requisitos que señala el subnumeral 
7.2.5 del numeral 7.2 de la Directiva N° 001-2020- EF/54.01. El cronograma para la 
presentación de las solicitudes de donación será establecido por la Dirección 
General de Abastecimiento del MEF. 

 

Surquillo, 06 de noviembre de 2024 

 

GERENCIA GENERAL/OCPAT 
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